
Segunda.—Inscripción.
La inscripción se realizará rellenando en su totalidad los 

datos que se especifican en el boletín de inscripción que figura 
al final de las presentes bases. Dicho boletín, así como la docu
mentación a que se refiere la base tercera, se remitirá a la 
Dirección General de la Juventud u órgano correspondiente de 
las Comunidades Autónomas respectivas.

El plazo de inscripción finalizará el día 25 de noviembre 
de 1983.

Tercera.—Documentación.
Junto al boletín de inscripción debe remitirse:
Repertorio completo del coro.
Curriculum de actuaciones, críticas recibidas, etc.
Relación nominal de componentes, con indicación de la 

edad, firmada por el Director del coro.

Cuarta.—Desarrollo.
La actividad se desarrollará en diversas fases:
A) Encuentros de las Comunidades Autónomas:
Las Comunidades Autónomas que lo deseen podrán realizar 

sus Encuentros propios como primera fase del nacional, respe
tando el carácter convivencial y no competitivo.

El desarrollo de la actividad se realizará durante los meses 
de diciembre de 1983 y enero de 1984, siendo invitados un nú
mero de coros proporcional al de participantes para los En
cuentros de sector.

En sus intervenciones los coros deben interpretar obligato
riamente tres composiciones de polifonía clásica, escritas para 
coro «a capella», sin instrumentos.

En las Comunidades Autónomas que no convoquen el En
cuentro inicial, éste lo realizará el Instituto de la Juventud y 
Promoción Comunitaria en colaboración con el órgano corres
pondiente de aquéllas, conforme a lo acordado en la reunión 
deí día 14 de octubre de 1983 entre los Directores generales 
responsables del área de juventud en las Comunidades Autó
nomas y la Dirección General de Juventud y Promoción So- 
ciocultural.

B) Encuentros de sector:
Planificados y desarrollados por el Instituto de la Juventud 

y Promoción Comunitaria, en colaboración con las Comunida
des Autónomas en las que se desarrolle el sector, los coros 
invitados se desplazarán a las ciudades que se elijan, en las 
fechas que se establezcan durante el mes de febrero de 1984.

El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria de
signará un Jurado con representación del propio Instituto y 
de las Comunidades Autónomas, que propondrá los coros que 
serán invitados al Encuentro final en Cuenca.

C) Fase final del Encuentro:
Convocado y sufragado por el Instituto de la Juventud y 

Promoción Comunitaria, en colaboración con la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de la 
ciudad sede, se celebrará en Cuenca en el mes de abril, con 
los coros mencionados en el anterior apartado.

Los coros invitados para intervenir en Cuenca se compro
meten a montar dos conciertos públicos: Uno, con carácter in
dividual, y otro, conjunto, en parte con repertorio propio y en 
parte con las obras que se indiquen, incluyendo algunas de 
primera audición.

D) Los Encuentros en todas y cada una de las fases tendrán 
carácter convivencial v no competitivo.

29163 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se sub
sana omisión en la redacción de la Orden de 29 de 
julio, que convoca el I Certamen Nacional de Fo
tografía sobre Artesanía, Tradiciones y Costumbres 
de los Pueblos de España.

limos. Sres..- Observada omisión padecida en la redacción de 
la Orden de 29 de julio de 1983 por la que se convoca el I Cer
tamen Nacional de Fotografía sobre Artesanía, Tradiciones y 
Costumbres de los Pueblos de España, se salva la misma según 
se dispone a continuación:

Artículo único.—Se adiciona un artículo, que será el cuarto, 
a la Orden ministerial de 29 de julio de 1983 por la que se 
convoca el 1 Certamen Nacional de Fotografía sobre Artesanía, 
Tradiciones y Costumbres de los Pueblos de España. Su texto 
será el siguiente:

«Artículo 4 ° Por „el Instituto de la Juventud y Promoción 
Comunitaria se dispondrá de ia infraestructura y medios ne
cesarios, dentro de sus actuales dotaciones en orden a la 
gestión del Certamen y el otorgamiento y pagos de los premios 
que se establecen en las bases a que se refiere el artículo 2.° de 
esta Orden.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y
Promoción Sociocultural.

ADMINISTRACION LOCAL

29164 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de la 
Diputación Provincial de La Coruña, referente a 
la expropiación de los bienes afectados por la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 50.182.

Imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica 
sobre bienes y derechos afectados por la ejecución del pro-- 
yecto denominado «Línea a 20 KV, Bayón-Arton y derivaciones 
a Zas», término municipal de Zas, del que es beneficiario «Elec- 
tra del Jallas, S. -A », declarada de utilidad pública en concreto 
por resolución de fecha 1S de julio de 1083, e incluida en el 
plan provincial de obras y servicios de 1981, por lo que es de 
aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2889/1081, de 13 de 
noviembre, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación a los 
efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1066, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1006, de 20 
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de re
ferencia que, después de ia publicación del presente edicto, se 
dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el repre- 
sntante de la excelentísima Diputación, de las actas previas 
a la ocupación, correspondientes a las fincas del Ayuntamiento 
de Zas, y que aparecen descritas en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 233, de 
14 de octubre de 19B3, y en los diarios de La Coruña «La Voz 
de Galicia» y «El Ideal Gallego», de fecha 19 de octubre de 
1983, previniendo a dichos interesados que en la respectiva 
notificación individual, que mediante cédula habrá de practi
cárseles, así como en los correspondientes tablones de anuncios 
del Ayuntamiento y de esta Diputación, se señalará con la 
debida antelación legal el dia y la hora en que tal diligencia 
habrá de tener lugar y advirtiéndoles también que en dichos 
actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un No
tario, a su cargo, si asi lo estimasen conveniente.

La Coruña, 21 de octubre de 1983.—El Presidente.—6.027-2.


